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AUMENTO DE CAPITAL Y / Escritura número cuatro-

REFORMA DE ESTATUTOS / cientos cincuenta y (hatro

/ En la ciudad de quitoNal

QUE SE REALIZA EN :- / pital de la República SN

/ Ecuador, hoy, día viernesy

"ENCHAPES DECORATIVOS / úos (2) de abril de mil --

S.A. ENDESA" / novecientos ochenta y dos;

/ ante mí, aoctor Jorge Ma-

DE:..... S/. 80'051.000 / chado Cevallos, Notario -

A!lso..r..ao 5/-120'079.000. / Primero de este cantón,--|]

/ comparece el señor INGENTE

Dí 3 copias. : RO MANUEL FRANCISCO DURINI

=ZIF=*227323333%33= TEKAN , a nombre y en re--*
 

presentación de "ENCRAPES DECURATIVOS S. A. ENDESA" ,en

y

 

su caráctes de GHRENTE Gira”debidamente autorizado -
 

 

 

por la Junta General de Accionistas, comyv lo acreditan -

 

el nombramiento y copia del acta «e sa sesión que se agre-:
a

gan. -= El compareciente es ecuatoriano, domiciliaoo en
 

esta ciudad, Casado, mayor de edad, Capaz para contra-
 

tar y obligarse, a quien de conocerle , doy fe ; bien -
 

instruido por mí, el Notario, en el objeto y resultados
 

de esta escritura, que a celebrarla procede, libre y voz)
 

luntariamente, de acuerdo Y la minuta que me entrega, cuyo
 

tenor es el siguiente: "SEÑOR NOTARETO:-
   
 

s »,
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una de la que conste la escritura de aumento. de capital y

reforma de estatutos (que otorga "ENCHAPES DECCRATIVOS -
 

S. A. ENDESA", con arreglo a las siguientes cláusulas y
 

declaraciónes: PRIMERA: CCMFARECIELS-
 

TE.“ Comparece al otorgamiento de esta escritura el
 

señor Ingeniero Manuel Francisco Durini Terán ,en su ca-
 

lidad ae Gerente General de "ENCHAPES DECORATIVOS S. A.
 

ENDESA" , como lo acredita con la copia de su nombraiien-
 

to debidamente aceptado, inscrito y protocolizado que se
 

agrega. - Lo hace en su Calidad de Gerente General de la
 

Compañía, conforme a las disposiciones contenidas en el
 

artículo once ( Art. 11 ) de los Estatutos Sociales y -
 

para dar cumplimiento a lo resuelto por la Junta General
 

de Accionistas de cuatro (4; de marzo de mil novecien
 

tos ochenta y dos (1982 ) , copia de cuya Acta certifi-
 

cada se acompaña. - El compareciente es ecuatoriano de -
 

nacionalidad , de estado civil casado, mayor de edad , -
 

hábil en derecho para obligarse y para contratar y tiene
 

su domicilio en Quito .“- "Enchapes Decorativos S, A. EN

DESA" , es una compañía anónima ., feñacioneidad ecua-
 

U
"toriana,|domiciliada en Quito SEGUNDA: ANS
 

AAA :

TECEDENTES. - a) "Enchapes Decorativos S. A. -
  a

ENDLSA" , se constituyó mediante escritura pública cele-
 

 

brada en Quito, el trece ( 13 ; de enero de mil ncve-
 

e
.

 

cientos setenta y cinco ( 1975 y. ante el Notario Prime Y

 

 

ro de este cantón , doctor Wladimiro Villalba Vega. - La
 

escritura fue apiobada por Resolución númiuro cuatro 31
   cuatrocientos (veinte y siete (No. 4.427 ) , de trein--
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ta (30) de emero de mil novecientos seteuta y cinco -

(1975) , de la Superintendencia de Compañías. - Se ha
 

lla inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito , -
 

bajo el número diez ( No. 10 ; del Tomo número siete -
 

 

( No. 7 ) delBegistro de Industriales , el treintalÁuno
"»

s

(31 ) de enero de mil novecientos setenta y cinco -
 

(1975) . - b) En virtua de escritura pública celebraca
 

en Quito , el diez ( Y) de noviembre de mil novecien--
 

tos seteuta y cinco ( 1975 ) , ente el Notario doctor --
 

Wiadimiro Villalba Vega, se aumentó el cepitalsocial'en
 

 

la cantidad de catorce millones de sucres (8/7 . 14000 .000

L.
 

de modo que el capital social alcanzó a treinty cuatro -

 

millones de sucres ( S/. 34'000.000,00 ) . Zrota escri-

tura pública fue aprobada mediante Resolución número cinco
 

mil ciento cuarenta y nueve ( No, 5.149 ) , de dieci-
 

nueve ( 19 ) de diciembre de mil novecientos setenta y -
 

cincu ( 1975) , del señor Superintendente de Compañías -
 

y se haila inscrita en el keyistrce Mercantii del cantón -
 

ZE -

Quito , bajo el número setenta y nueve ( No. 79 ) , tomo
 

siete_(,7 ) , Registro de Incustriales , con fecha --
 

o

 

treinta ( 50 de diciembra de mil novecientos setenta y

cor975 ) . - Cc) Mediante escritura pública de vein
 

te y cinco ( 25, /de enero de mil novecientos setenta y
 

 

pueve ( 1979 ) , otorgada ante el Notario Primero de Qui

to , doctor Jurge Machado Cevallos, se aunentó el capital
 

sccial de la compañía en la cantiuad de cotos millones -
 

nueve mil sucres ( S/. 14'009.000,00 VA moco que el
  capital sccial alcanzó a la suma de cuerenta y ucho millo y 
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nes nueve mil sucres ( S/. ,8.009.000,00 ) Yrene es
 

critura fue aprobada mediante Resolución número ocho mil -
 

ochenia y nueve ( No. 8,089 ) de veinte. ( 20 ) de mar-
 

del señor1979)zo de mil novecientos setenta y nueve (
 

Superintendente de Compañías, y se halla inscrita en el -
 

Registro Mercantil del cantón Quito, hajo el número trein
 

ta y seis ( No. 36 ) del Registro Industrial , tomo once
 

(11) con fecha cuatro .( Y Y de abril de mil novecien-
 

tos setenta y nueve ( 1979 ] - dd) Mediante escritura -
 

( No. 436 ) ,pública número cuatrocientos treinta y ocho
 

“otorgada en la ciudad de Quito , el cinco (5? de junio
 

de'mil novecientos setenta y ÓN 1979 ) , ante el No-
 

tario Primero de este cantón”, doctor Jorge Machado Ceva--
 

llos, se aumentó. el capital social de la Compañía en la -
 

cantidad de doce millones veinte y un mil sucres - - -= - -
 

( 121021.000,00 ) , de has modo! que el capital social ac-
 

Y
tual alcanza a sesenta millones treinta mil sucres - - -
 

( s/. 60.030.000,00 -) , fiabiéndose reformardo los Estatute Ul

 

Sociales en armonía cofí este aumento. - Esta escritura -
 

vública fue aprobada mediante Resolución número ocho mil
 

 

 

ochocientos sesenta y uno ( No. 6,861 ) de la Superinten

dencia de Compañías , de fecha dieciocho (18 ) de di--

ciembre de mil novecientos setenta y nueve ( 1979 ) y se
 

halla inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito -
 

o»

bajo el número ciento setenta.y uno ( No. 171 )/del Re--
 

1979) =qaiciembre de mii novecientos setenta y nuev: (
  e) Mediante escritura pública de dieciséis ( de ju- 
 

16 )
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1 - nio de mil novecientos ochenta ( 1980 ) , otorgada en Qui

2 to, ante el Notario Primero de este cantón, . doctor Jorge

5 Machado Cevallos, se aumentó el capital social de la Comp

) 4 ñía en la cantidad de veinte millones veinte y un mil su--

PRIMERA 5 cres ( S/. 20'021.000,00 ) . - De modo que el capitaAso

e cial actual es el de ochenta millones cincuenta y un o

7 sucres ( S/. 80103Í.000,00 ) Asta escritura fue apra

8 bada por Resolución número nueve mil quinientos cincuenta

e y cinco (9.555 ) de la Señora Superintendente de Compa-

10 ñÍías, de veinte y siete ( 27 ) de agosto de mil nove--

: a £“ cientos ochenta ( 1980 ) y se inscribió en el Registro.-

e 12 Mercantil del cantón Quito, bajo el número ciento quince

12 (50. 115 ) del Registro Industrial, tomo doce (12)
 

 

con fecha tres ( 3 ) “e septiembre de mil novecientos 0-

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

L 5 chenta ( 1980 ) VAS La Junta General de Accicnistas -

, 6 _reunida en Quito, el cuatro (4) de marzo de mil nove -

17 cientos ochenta y dos ( 1982 ) , acordó un nuevo aumento

0 18 de capital y consiguiente reforma de Estatutos , por la car-

0 sw|. tidad de cuarenta millones veinte y ocho mil sucres - - -

5 20 (| Ss/. 401028.000 ¿00 ) , todo de conformidad con con la -

: 21 presente escritura y con el Acta de la referida Junta que

22 en copia certificada se agrega . TE RCERAc:AU:+.

29 MENTO DE CAPITAL Y REFOR-

24 MAco DE ESTATUTCS.- Con estos anteceden ES

25 tes , el compareciente declara el siguiente aumento de ca-

28 pital y consiguiente reforma de estatutos sociales: - Se

27 aumenta el capital social en la cantidadde cuarenta 1941]:
   28 nes veinte y ucho mil sucres  ( S/. 40'028.000,00 ) , el -
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mismo que estafá dividido en cuarenta mil veinte y o-
 

cho (40.028 ) nuevas acciones ordinarias y nominati-
 

vas de un mil sucres ( S/, 1.000,00 ) oa una , nunera

das del ochenta mil cincuenta y dos ( 80.052 ) al cien
 

to veinte mil setenta y nueve ' ( 120.079 ) inclusive .F
 

+1 aumento de Capital aprobado , será suscrito y pagado
 

en la siguiente forma: mediante capitalización de resezl

vas legales , en la cantidad de once millones quinientos
 

mil sucres ( S/. 11'500.000,00 ) ; mediante capitaliza-
 

ción de reservas facultativas en las que se inciuye el. -
 

dividendo-aceción del 'ej:ircicio económico de milo

tos ochenta y uno ( 1981 ) , en la cantidad de veinte
 

y ocho millones quinientos mil sucres (S/. 28'500.000,00
 

entrerpándose a todos los accionistas de la Compañía el -
 

- correspondiente:dividendo-acción de conformidad con lo
 

previsto en el artículo veinte y tres ( Art. 25) inci
 

so tercero de la Ley de Impuesto a la Renta; y por últi
 

mo , en la cantidad de veinte y ocho mil sucres o» - - -
 

(_S/. 28.000,00 ) , mediante nuevos desembolsos que se-
 

rán pagados por los accionistas suscriptores en el plazo
 

días a conlarse de la fecha de cele-(30)de treinta
 

bración de la escritura pública de aumento , too de co
 

formiáad con el siguiente cuadro de dietribución del au-
 

 

A

-
a

 

mento de capital : £ CUADRO DE DISTRIBUCION DE AU-
?

MEÉSTO DE CAPITAL i++-------

NOMBRE SUSCRIPCION CAP.RESERVA CAP.RESERVA CAPI
 

ACCIONISTA LEGAL FACULTATIVA FRES

TAL

ca
   Aguirre MÓ-
 

.
0
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NOMBRE

2asSapaz

SUSCRIPCION CAP. RESERVA CAP. RESERVA C

/ 5
1

APITAL
 

ACCIONIS' LEGAL FACULTATIVA PRESO
 

TA
 

nica Dáva-
 

los de 607.000,00 174.345,66 452.074,04    280], 5
 

Ahorro e Ip

 

 

o
versión C,

A
f
A
 

Ltda. 10.000,00 2.076,45 6.632,95 6S0Í'

 

 

Adinsa Soc. Adm.

A

 

de inversiV)

 

 

nes 11408.000,00  404.638,91 560 ,50
 

“Arteta -

1'002.800,79

 

Cárdenas
 

Pear” -
 

Josétn 4 '162.000,00- .1!196.321,60. 2'964.797,00 881140
 

Arteta -
 

Cárdenas
 

Catón 166.000 ,00 47.714,07 118.247,92 38
 

Arteta -
 

Rivera __
 

-_ Leopoldo 453,000,00 130,069,32 322.239,78
 

Barra -
 

Castells
 

Fernando 741.000 ,00 212.886,33 527.587 ,87 525
 

Barra
 

Castells —

u)

 

Miguel 741.000,00 212.886,33 527.587,87 525 80
  Borja Pe-   
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NOMBRE
 

ACIONIS LEGAL FAULTATIVA FRESCO

— SUSCRIPCION CAP, RESERVA CAP. RESERVA CAPITAL

 

TA
 

ña Joaquín 104.000, 00 29.837,38 (3.944,82 217, C
O
u
:

 

Cobo “uri
 

ni Adriana 116.000,00 33.088,84 82.002,76 908.
 

“Cobo Flo-
 

rencia Du-
 

rini de 67.327,32 166.854,68 218
 

Cobo Mar-

235,000,00

 

tínez.-
 

Francisco 35.088,84 82.002,76 908, 40
 

Dávalos -

116.000,00

 

Donoso -
 

Bernardo 11637.,000,00 470.628, 01 1'166.338,99 22
 

Dávalos
 

Fanny Lo-
 

noso de 370.000,00 106,155,84 . 263.081,86 762, HO
 

Donoso En
 

ríquez Lu-
 

crecia 186.000,00 53.440,67 152.439,95 119,40
 

Donoso -
 

Enríquez
 

Victoria 18:2.000,00 52.713,44 .130.637,66 648,90
 

Suc. de Sr.
 

Lurini P,
 

Juen K . 58.000,00 41.001,38 454,30
  Durini Te-  
 

o)

DO”

0
0
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NOMBRE SUSCRIPCIÓN CAP. RESERVA CAP, RESERVA CAPITAL

ACCIONIS LEGAL | FACULTATIVA FRESCO

TA

rán Maíuel A

Francisco 4'263.000,00 1!'229.565,98 3!1037.272,22 161.09

Durini Te- ÑN

rán Marga-

rita 1'295,000,00 372.025,81 921.976,99 997,20

Borja Yo-

landa Du-

rini de 11295.000,00 372.025,81 921.976,99 997,20

Durini Yo

landa de 11768.000,00 508.118,30_ 1!259.249,70- 632,00

Empresa -= y

Durini C. 441177.000,00 330.361,97_ 938.949,23 88,80

Espinoza

Zaldumbide

Julio 31713.000,00 11067.307,01_ 2'645.065,19 627,80

Fern-ández |

Gallardo -

Manuel 270.000, 00 77.369,18 191.741.02 889.80

Fernández

Hidelgo -

Héctor 607.000,00 174.345,66 32.074,04 " 580,30

Fernández

Hidalgo

Kicardo 607.000,00 174.345,66 432.074,04 580,30

Ganar s.4.(0),432.000,00 124.155,41 307.689,49 155,10   
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NOMBRE SUSCRIPCION CAP, RESERVA CAP. RESERVA CAPITA
 

ACCIONIS LEGAL FACULTATIVA FRESCQ
 

TA
 

Mena Du-
 

rini Jor
 

E££ 270.000,00 77.369,18 889,809
 

Mena Du-

191.741,02

L

 

rini Pa-

a

 

tricio 658.000,00 189.082,08 325119
 

10 Páez Te-
 

11
rán Juan
 

12 Fernando 116.000,00 33.088,84 82.002,76 908, 40
 

13 |

14

Peña Du-

rini Cé-
 

15 sar Fran
 

18

17

cisco

Peña Du-

641.000, 00 194.154,595 456.383,0 2,42

 

18 rini Fer-
 

19
nando 370.000,00 263.081,86 762,30
 

Peña Du-

106.155,84

 

el Marce-
 

lo 741,000,00 212.886,33 527.587 ,87 227,80
 

Peña Duri
 

24

25

26

27

ni Rober-
 

to 7141 .000,00 212.886,33 527.987,87 925,80
 

Peña Du=
 

rini Sen-
  tisgo 01.000,00 86.399,98 2£14,022,52  617,50
 

9
0

0
0
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NOMBRE SUSCRIPCION CAP. RESERVA CAP. RESERVA CAPITAL

ACCIONIS. LEGAL FACULTATIVA FRESCO

TA

Plywood -
 

 

Ecuatoriana
Y x

S. A, 5!1895.000,00 1'694.685, 54 41199.872,86 (dt, 6
 

Quiñones A
 

Chiriboga
 

Raúl_ 353.000,00 101.278,66 250.994, 94

NÑ

726, 4
 

Sta. lsa-
 

bel lO
 

Ltda, 585.000,00 168.893,49 418.562,11 Sali, dl
 

Terán López
 

María +au-

o
y

NY

 

ra 116.000,00 33.088,84 82.002,76 .- 908, 46 O

 

Terán -
 

López Mau
 

ricio 166.000,00 47.454,22 117,604,76 940, 6
 

Terán -
 

López r,
 

Rafael 166.000,00 47.454,95. 117.604,76 940,68
 

Terán -
 

' Robalino
 

Temísto-
 

cles 370.000,00 106.155,84 263.081,86 762, 30
 

Terín =
 

Kobalino
  Víctor -= :  
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NOMBRE SUSCRIPCION CAP, RESERVA CAP. RESERVA CAPITAL
 

“ACCIO LEGAL FACULTATIVA FRESCO
 

'NISTA
 

Hered. 370.000,00 106.211,04 265,218,74 570,
 

 

Agrícola 0 . . ,
 

C.G. Cía (Q)
 

Na

Ltda. 116.000,00 33.088,84 82.002,76 908
 

Guiñones
 

Sara de 548.000,00 - 157.427,14 390.145, 51 427
 

Espinosa s
 

Ana Lui-
 

 

sa de. 211.000,00 60.623,88 150.241,77  * 13l)

Paredes _
 

ur

Peña
 

 

Francisco 100.000,00 _. 28,731,78Y 71.204,84" 63

Inmobi-
 

liaria
 

D-
Y

La Casca
 

da S.A. zo. 000.0s4 134.942, 50 Zn422,70 /_ 634.80

 

-40'028,000, 99 11'500,000,00 deer500. 000,00. 28,000,

La Junta acordó que en caso: de haber lugar a ellos, se proce-
 

da a negociar fracciones de la reserva facultativa entre los -.

22,

40

3)

Y

 

accionistas.de la Compañía , no obstante que por la descrip--
 

ción del aumento que antecede, y en virtud de que se procede
 

-por su derecho de preferencia en el aumento , mediante apor-
   tación de una determinada suma de dinero que se queda a pagar,
 

AP

9
0
0
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la misma que totaliza veintiocho mil sucres - = -=— == - -

( Ss/. 28.000,00 ) , se considera cue no hay lugar s la se

Os . . . ,
cionada negociación de fracciones . - El compareciente -
 

 

declara además la siguiente reforma de la cl£usula cuarta
o da > 

de la escritura de constitución de la Compañía declarána
=> A

 

 

dose que el capital social , una vez perfeccionado el -
 

 

7;

aumento de capital aprobado por la Junta de cuatro (A4 )
 

1

de marzo de mil novecientos ochenta y dos ( 1982 Agerá

 

 

_el de ciento veinte millones setenta y nueve mil men,

CT
 

( Ss/. 120'079.000,00 ) , dividido en. ciento veinte mil A
_-_—— . 

 

tenta y nueve ( 120.079 ) acciones ordinerias y nomina-

hetivas de un mil sucres ( S/. 1.000,00 ) “de valor cada -

 

 

une, numeradas del cero cero cero uno ( 0001 ) al cien-
oros

to Veinte mil setenta y nueve ( 120.079 ) inclusive . -
 

 

CUARTA: CUANTIA, PETICION FINAL.

A L NOTARIO: La cuantía de esta escritura corres
 

ponde al valor del aumento de capitel social. - Por Ley -
 

se halla exonerada de toda clase de impuestos . - Usted,
 

de estilo necesarias para la plena validez de la presente +
 

escritura". = ( HASTA AGUI LA MINUTA que el otorgan-
 

te la ratifica en todas y Cada una de sus partes, la --
 

misma que se encuentra firmada por el doctor Juan Fernendo
 

Páez Terán , afiliado bajo el número doscientos diez -= -
 

No. 210-- al Colegio de Abogados de kuito , y queda eleva-
 

).- Para
 

da a escritura pública con todo el valor Jl6.-251
IA

la celebración de esta escritura se observaron los precep-
   tos legales del caso; y , leída que le - fue al comparecien-
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dad de acto, de too lo cual doy fe. - f.) Ing. Manuel TF,
 

Durini-T. C. C. 170199157-2. - C. T. 002376. - El Notario,
 

 

f.) Jorge Machaco C.". - - "PROTOCOLIZACION DE NOMBRAMI:p- >.

TO DE GERENTE GENERAL, OTORLADO Pty : "ENCHAPES DECORATIVOS
  
 

S.A." ( ENDESA ). A FAVOR DE: INGENIERO MANUEL FRANCISCO DU

Ls MIDESA. INCRADES DiORINI.“CUANTIA: INDETERMINADA. "ENDESA. ENCEAPES DECORATIVOS
 

S. h.". Quito,a seis de marzo,de.nil novecientos gehenta
RENARS
 

 

-_

y uno. - Señor Ingeniero Manuel Frencisco lurini T. Presen
 

 

te: De mis consideraciones; Tengo el egrauo de comunicar a

Usted, por medio de la presente nota de nombramiento, que
 

la Junta Generel de Accionistas de ''Enchapes Decorativos -
 

S. A,'! - ENDESA, celebrada en Quito, el día de hoy, tuvo el
 

acierto de designarle para el cergo de GERENTE GENEKAL de
 

la Compañfa, con las facultades y deberes señalados en el
A

 

 

Estatuto Social, por el período de dos años. Tendrá la rey

 

presentación legel, judicial y extrajudicial de la Comija-=
a

ñía. - Muy Asomento. Firmado) , Pedro vosé Arteta, Pre-
 

sidente, - 4icepto el cargo para el que he sido designedo y
 

Y

prometo desemreñario fiel y legalmente. - Quito, a sele
 

(6 ) de marzo de mil novecientos ochenta y uno ( 1954 ).
 

 

Firmado , Manuel F. Durini Terán . -Certifico,

que el señor..Manuel Francisco Durini Terén , de:ignseao para
 

. el cargo de GERENTE GINERAL , aceptó la designación he-
 

cha por la Junte General de*ccionistas de  "ENCEAPEO DICO
 

PATIVOSSe A," ENDESA, = de este misma fechse y tomó pose-
 

sión del mismo . - Ruito, a seis de marzo de mil nove--
  

* te por mí, el Notario, sé ratifúce” y firma conmigo, en uni-

 cientos ochenta y uno ( 1981 ) , - tYirmado , Pedro José
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Arteta . - "ENCHATDILS DECURATIÍI —-

VOS S. 4,5 ENDESA, 6e constituyó median
 

te Escritura Pública , .torgada el trece (1% ) Ge enero
 

 

de mil novecientos setenta y cinco ( 1975 ) ante el WNo-
OS :

 

tario Doctor Wiadimiro Vilialbe Vera , a Cargo de la Note

ría Primera del centón quito , inscrita el treinta y uno
 

( (31 ) de enero de mil novecientos setenta y cinco £ 1975 |),
 

Tomo siete del Registro de indus¡triales del Registra rcah-
 

til del cantón Quito , bajo el número : Diez (10) a

==> A—É

esta fecha queda inscrito el presente documento , bajo N
 

 

número : ochocientos veinte y seis ([ 826 ) , del Rexistro

de Nombramientos , Tomo ciento doce ( 112) , - Quito, a
 

primero ( 10. ) de abril de mil novecientos ¿chente y uno
 

( 1981 ) . - REGISTRO MERCANTIL . - Hay una firma ileyible,
 

a A

El Registrador . - Hay un sello oue dice : Registro fier-
 

 

cantil_. - Quito . - RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición

de parte interesada, Protocolizo en mi Registro de iscri-
 

turas Públicas del presente año; y en une foja útil el nom
 

_bramiento de Gerente General , otorgado por Yinchapes Deco
 

rativos S., A.", ENUENA , a favor del señor Ingeniero Ma-
 

Ynuel Francisco Durini T. , que antecede . - Quito, a die
 

de abril de mil novecientos Ochenta y uno usemos y
 

El Notario , doctorCamilo Jáuregui Berona . - Hay un 5e--
 

llo . - Se protocolizó ante mí ; y en fe de ello , confie,
 

ro esta  DECIMA TERCEKA COPIA , sellada y firmada, en Cuj-
 

to, a quince de diciembre de mil novecj entos ochentas
 

3,
E y

no. -» El Noterio, ( firmsdo ), Dr, Camilo Jáuresui B, -
   Noterio NOVENO. - Quito -= Ecuedor" . --- ---
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EnQuito;-,el, día, dehoy:jueves cuatro de marzo. de. mil.novecientos ochenta y-

el ejercicio económico de mil novecientos ochenta y uno.-3.-Propuesta so=--

    
 

-scesracajan QUITO' EL DIA«JUEVES CUATRO_DE=MARAO*BE"MIL NOVECIENTOS OCHENTÁ-
Pm

 

 

>     

 .

dos, en, el local. de ¡la:Compañía: situado: en-la calle. Isidro Gallegos sin núme
 

ro y Panamericana.Sur, Kilómetro nueve, de la ciudad de Quito, y de acuexrdo-
 

 

kon.la. convocatoria.publicada: en,.el .Diario.El.Comercio.de..esta misma ciudad-
AN
OS> : .e

£1 diez y nueve de«febrero de mil noveciendo ochenta y dos, se instaló la -
 

“oat>

EN

unta General Ordinaria"de.
 

Accionistas de "Enchapes Decorativos S.A. ENDESA"

El Gerente, General.ide-laCompañíadió comienzo al.enlistamiento de los accio;
 

 

Acuatro de la ter

de.-Todos los concurrentes firmaron en tres ejemplares la lista de asisten «-
 

.
-

es a la Junta,la misma “qué se incorpoYa al expediente de la Junta. -Por Se-
 

cretaría.se informa que se encuentra presentey.Cebidamente representado ely
 

pchentayochopuntotreintay ocho por ciento del capital social de la Com-
 

pañía.—-Con este informe el Presidente declara instalada la Junta y dispone -
 

fue por Secretaría se de lectura de la Convocatoria cuyo texto es el siguien
 

Le: "CONVOCATORIA. A JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE ENCHAPES DECORATIVOS $.
 

2)
Y

Á. "ENDESA".- Se convoca a los señores accionistas de ENCHAPES DECORATIVOS -
 

ba

5.2. "ENDESA", a la Junta General Ordinaria que Hé realizará el día jueves  -q iy j
 

cuatro de marzo de mil novecientos ochenta y 00Acares de las tres de -
 

; a

la tarde, en el propio local de la Compañía situado en la Avenida Isidro Ca-Nís

 
a

legos s/n y Panamericana Sur Km.9, en esta ciuiad de QOuito.- El objeto de -
 

 
a ldunta será el siguiente: 1,- Conocimiento de los informes de administrado,

res y comisarios, sobre el ejercicio económico de mil novecientos ochenta y-
 

 

amno.-2.- Conocimiento del balance y anexos, estado ¿e pérdidas y ganancias --  
 

ue
.“

s
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5.- Nombramiento de comisarios.-Los comisarios han sido personal e indivi -
 

dualmente convocados.-Quito, diez y siete de febrero de mil novecientos----
 

ochenta y 0Haro José Arteta Cárdenas.-PRESIDENTE.-".- Bajo la Presideny
 

cia del Señor: Pedro José- Arteta--y- actuando como: Secretario-el Gerente Gene-
 

ral Ingeniero Manuel Francisco Durini, la Junta procedió a conocer todas. Y
 

cada uno de los puntos constantes en el Orden del Día de la convocarorik de
 

Ñ

la siguiente forma:-Uno:+-El Presidente- dió lectura -del- informe -de sanoreÑa
 

Da l :

nombre del Directorio de la Compañía.- Concluídadicha lectura se procedió
 

AA

a escuchar el informe del Gerente General sobre:.la actividadde,la Compañía,
 

enel año de mil novecientos ochenta y uno y- finalmente el informe del Comi,
 

 

lpidióalosasistentes pronunciarse sobre los estados financieros,de los -

sario Señora Economista-Elsa de-Mena.-- El- Señor -Presidente-de- La-Compañía --

cuales cada uno de ellos tiene una copia en su poder y sobre los tres infor
 

( yAmes que han sido escuchados. La Junta General procedió a aprobar por unani
 

midad de los accionistas concurrentes los estados financieros “del ejercicio
 

económico de mil novecientos ochenta y uno, el estado de la cuenta de pérdiy¿
 

das y ganancias y los anexos, los informes de Presidente, Gerente General y
 

Comisarios.- En esta aprobación se abstuvioroy/ásvotar el señor Presidente
 

Ye
el señor Gerente General y los Directores.- El accionista señor Pedro Alva-
 

 

ros con un voto de aplauso y la felicitación al Presidente, Gerente y Direc
 

torio por los exelentes resultados alcanzados en el ejercicio de mil nove -
l
 

cientos ochenta y uno, moción que es aprobada por unanimidad de los accioni¿
 

ltas concurrentes.- Dos.- A continuación la Junta General aprobó la propues-

ta del reparto de utilidades constante en el informe del Presidente.-Tres.-
 

La Junta General procedió a continuación a aprobartambién en forma unánim

“rez Villota interviene y pide que se apruebe los informes y estados financig

  el aumento de capital propuesteen cl informe del Presidente de la compañía
> A 4

> 1
  

10

 

CA er
bre el reparto de utilidades.-4.-Aumento de capital y reforma de estatutos l
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en la cantidad de'cuárenta millógnes veinte y ocho mil sucres, el mismo que-

 

estará dividido en cuarenta mil/jveinte y ocho acciones ordinarias y nominati,

Y
 

bas de un mil sucres cada una, numeradas del ochenta y un mil cincuenta y- -

dos al ciento veinte ===. mil setenta y nueve inclusive.- El aumento de car
 

pital aprobado, será suscrito y pagado en la siguiente forma: mediante ca-
 

pitalización/de reservas legales en la cantidad de once millones quinientos
 

A
 

mil sucres; mediante capitalización de reservas facultativas en las que se

incluye el dividendo-acción del. ejercicio económico de mil novecientos-----
 

ochenta y uno? en la carftidad de veinte y ocho millones quinientos mil su-
 

cres antrestnaccotos los accionistas de la Compañía el correspondien-
 

te dividendo-acción de conformidad con lo previsto en,eÍ Artículo veinte yy
 

tres, inciso tercero de la Ley de Impuesto a 18pÓnta: y por último en la-¿
  

cantidad de veinte y ocho mil sucres mediante nuevos desembolsos que serán
  

  

pagados por los accionistas suscriptores en el plazo de treinta días a cony

ltarse de la fecha de celebración de la Escritura Pública de aumento, todo-
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«CUADRO DE DISTRIBUCION DE: AUMENTO DE CAPITAL
o. . . 7 , . CAPITAL RESERVA CAPITAL

" [ACCIONISTA : * +31." .%:: SUSCRITO LEGAL FACULTATIVA FRESCO

Aguirre Mónica" de:> '"607.000,00  174.345,66 432.074,04 580,30

"Ahorro e Inversión. 10;000,00' 2.676,45 6.632,95

Adinsa 11408.000,00  404.638,91 1'002.800,79

10

11

12

14

15

16

177

19

19

20
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Arteta Cárdenas Pedro 4'162.000,00 1'196.321,60 2'964.797,00

 

166.000,00
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

Arteta Cárdenas Catón 47.714,07 118.247,92

Arteta Rivera Leopoldo 453.000,00 130.065,32 322.335,78

Barra Castells Fernando 741.000,00 212.8806,33 527.587,87

“Barra Cástells Miguel 741.000,00  212.886,33  527.587,87

Borja Peña Joaquín 104.000,00 29.837,38 73.944,82

Cobo Durini Adriana 116.000,00 33.088,84 82.002,76 : 908,40.

Cobo Florencia D. de 235,000,00 67.327,32 166.854,68 813,00

Cobo Martínez Francisco 116.000,00 33.088,84 82.002,76 908,40

[Dávalos D. Bernardo 1'637.000,00  470.628,01 1'166.338,99 33,00

. Dávalos Fanny D. de 370.000,00 106.155,84 263.081,86 762,30.

Donoso Enríquez Lucrecia 186.000,00 53.440,67 132.439,93 119,40

Donoso Enríquez Victoria 184.000,00 52.713,44 130.637,66 648,90

Suc. J.M. Durini P. 58.000,00 16.544,42 41.001,38 454,20

Purini T. Manuel Fco. 4'263.000,00 1'225.565,98  3'037.272,22 161,80

Aguayo Margarita D. de 1'295.000,00 372.025,81 921.975,99 997,20

Borja Yolanda D. de 1'295.000,00 372.025,81 921.976,99 297,20

urini Yolanda de 1'768.000,00 508.118,30 1'259.249,70 632,00

Empresa Durini C.A. 1'177.000,00 338.361,97 838.549,23 88,80

Espinsa Z. Julio 3'713,000,00 1'067.307,01 2'645.065,19 627,80

Pernández G. Manuel 270.000,00 77.369,18 191.741,02 889,80

Fernández H. Héctor 607.000,00 174.345,66 432.074,04 580,30

Fernández H. Ricardo 607.000,00 174.345,66 432.074,04 580,30 |
 



o , o - 3 vuelta -

Cds,

y Sanar S.A. : 432.000,00  124.155,41 307.689,49 155,10
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

e Mena Durini Jorge -2770.000,00 77.369,18 191.741,02 889,80

:y Mena Durini Patricio : 658.000,00 189.082,08 468.594,73. 323,19

a Páez Terán Juan F. 116.000,00 33.088,84 82.002,76 908,40

5 Peña Durini César FP. 641.000,00 lea.154,55 456.383,03 462,42

y Peña Durini Fernando 370.000,00  106.155,84 263.081,86 762,30

2» Peña Duriní Marcelo 741.000,00  212.886,33  527.587,87 525,80

a Peña Durini Roberto 741.000,00  212.886,33 527.587,87 525,80

o Peña Durini Santiago 301.000,00 86.359,98 214:022,52. 617,50

5 so

|

Plywood Ecuatoriana S.A. 5'895.000,00 1'694.685,54 4'199.872,86 441,60

1

|

Quiñones Chiriboga Raúl 353.000,00101.278,66250.994,94 726,40

12

|

Sta, Isabel Cía. Ltda. . 588.000,00_  168.893,49 418.562,11 544,40

ia | Terán López Ma. Laura 116.000,00 33.088,84 82.002,76 908,40

ja

|

Terán López 'Maur¿gio 166.000,00 47.454,55  -117.604,76, 940,69

is

|

Terán López Rafael 166.000,00 47.454,95... .,147.604,76...,.,940,69

le

|

Terán Robalino Temístoc.  .370.000,00__ 106.155,84 263.081,86 762,30

17

|

Terán R. Víctor Hered. 370.000,00  106.211,04 263.218,71 570,22

í

|

Agrícola C.G. Cía Ltda 116.000,00 33.088,84 82.002,76 908,40

19

|

Quiñones Sara de _ 548.000,00 157.427,14 390.145,51 427,353

20 Espinosa Ana Luisa de 211.000,00 60,:623,88 150,241,77 134.37

j 5

a,

|

Paredes Peña Francisco 100.000,00 AN pat 63,38

22

|

Inmobl. La Cascada 470.000ol130.942, sl 334.422,70 TN8d

a40'028.000,0011.540.000,6028"500.000,09__28..000..0d
23 >
Z

|A

. 7

26 NA
> _

|

28_—
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La Junta acordá que en caso de haber lugar a ello, se proceda a negociar --
 

fraccioí.es de las reservas entre los accionistas de la Compañía no obstanta,

que por la descripción del aumento gue antecede, y en: virtud de gue se pro-7
 

cede a completar el número de acciones que.a cada uno corresponde por su de-
 

recho de preferencia en el aumento, mediante la aportación de una qeremmina?

 

“da-suma de dinero que se queda a pagar, la misma que totaliza veinel Ngeno
 

cd

mil sucres, se considera que no hay lugar a la mencionada negociación
 PON
fracciones.- Seguidamente y como consecuencia del aumento de capital, la
 

Junta General aprobó la reforma de la cláusula «cuarta de la escritura de --7
 
 FU Rumato

 

Constitución de la Compañía, declarándose que el capital social, una vez--->7

Nr

perfeccionado el aumento de capital aprobado por la presente“Junta será el--

de ciento veinte millones setenta y nueve mil sucres, dividido en ciento --+
 

veinte mil setenta y nueve acciones ordinarias y nominativas, numeradas del
 

F
 

cero cero-cero.uno al ciento veinte mil setenta,y nueve inclusive.- Cuatro.-

Acto seguido la Junta procedió a ocuparse del siguiente punto del Orden del-
 

Día, esto es la elección de Comisarios Principal y Suplente, habiendo recaÍ-
 

do la designación por mayoría de votos en las siguientes personas: Economis-
 

ta Elsa de Menay señor Rafael Pazmiño, respectivamente.- Se incorpora al---
 

expediente de la Junta las“cartas poderes, nombramientos, copia de los info
 

mes y estados financjiéros y anexos aprobados, lista de asistentes y nómina-
 

4

de ecionisras.- Éhsona delegó a los accionistas señores ingenieros Raúl--
 

Quiñones Chiriboga y Miguel Barra Castells para que se encarquen de la redag

 

ción del Acta de la Junta.- Concluída la redacción del Acta, la Junta que---

pemaneció en una hora de receso se reinstaló, se dió lectura del Acta y se-
 

la aprobó declarándose clausurada la Junta a las seis de la tarde del mismo.
 

día.- Para constancia firman el Presidente, el Secretario, y la Comisión en-
 

cargada de la redacción del Acta...   
 

ao

 



 

1 (firmado ) , Pedro José Arteta, Presidente. - ( firma--
 

 

 

 

2 do ) , Manuel F. Durini T.. - Ll Secretario . - ( firma--

9 do ) , Ing. M/ Barra, Comisión de kedacción -- hs fiel

4 copia . - Certifico .. - “uito, treinta y uno de hazo -

5 de mil novecientos ochenta y dos. -= ( tirado ) ,/ing, -
 

   

 

 

 

 

  
 

 

 

 

 

    
 

  
 

6 Manuel F. Burini T., Gerente General - Secret: rfdof. £

7 ENMENDADO: dos-2-2'645.065,19-setenta.- V£
,

9 Se otorgó ante mí; y, -

10 en fe de ello, —confiero esta TERCERA € COPIA, sellade

1 y firmada, en once fojas útiles, en Quito, a dos ue a- 4

12 bril_de mil novecientos ochenta y dos, -
Cs 2. SR,NA>=

14

15

18 A 7 NOTARIO ABOGADO].
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ZON: Mediante Resolución Número 11555, de fecha quince de Ju-

nio de mil novecientos ochenta y dos, suscrita.por la Super-
 

intendencia'de Compañías, ' se apruebael -Auménto de Capital y
 

Reforma de: Estatutos de la Compañía 3- ENCHAPES DECORATIVOS -
 

 

S.ko ENDESA '", cuyo testimonio antecede; y; dando cumplimiento

a 10dispuesto en dicha Resolución en sus Artículos Segundo
 

y Terceros. senté razón de este particular al margen de las
 

“Escrituras Matrices de:Aumento de Capital y Reforma de Esta-
 

"tutos de dicha compañía, celebrada en esta Notaría el dos de
 

 

bril de mil novecientos ochenta dos; de Constitución ae

la antes mencionada compañía, celebrada en esta misma Nota-.
 

_Tía, el trece,de. Enero de mil novecientos setenta y cinco.-
 

yO?

 

Quito, a veintiuno de Junio de mil novecientosochenta y dos¿-

A) to
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 



Con esta fecha quéda inscrito -el presente documento y la Resolución

número once mil quinientos cincuenta y cinco, del señor Superinten=.

dente de Compañías, encargado, de 15 de Junio de mí1 novecientos S

chenta y dos, bajo el número 155 del Registro Industrial, tomo k.-

Se tomá nota el mergfen de la inscripción número 10 de 31 de Enero de

1975, a fs. 71 V del Registro Industrial, toma 07.- Queda archivada

la segunde copia certificada de la Escritura Pública de Aiménto de -

Cepital y Reforma de Estetutos de la Compañía "ENCHÁPES DECORATIVOS

S1A. ENDESA", otorgadael 2 de Abril de 1982, ente el Notarió Primer -

ro de este Cantón, Dre Jorge Maohadoj ee de así cumplimientó a la

dispuesto en los Arta, cuarto y quinta de la misma, de confoimidad

- a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de Agosto de 1975, puna-

cedo.-en el Registro OP1cial 873 de 29 de Agosto del mismo AÑO.

enotó en el Repertorio bajo el númeroA, A docg/ de 3.

.

  

 

S

OD». QustasoGara PandeLo,

REGISTRADOR MERCANTIL

 


